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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA BE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
le en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa
«ditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—-Llevado a domicilio: al
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36. Anuncios procedentes de la Excelentí-

sima Diputación Provincial, linea oOficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, yun año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directim»>rn? nnrinediode carta alaAdministración, cpn inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

fracción .
ídem judiciales, linea o fracción. ..
ídem oficiales, línea o fracción.. . .
ídem particulares

. 0,50 pesetai. 1,00
-

. 1,00
-

. 2,00
-

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELÉFONO 12.642.

—
APARTADO 820

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Númerosuelto, 50 céntimos

A particulares, ©O céntimo»

PARTE OFICIAL de huéspedes e internados, cafés, ba-
res, tabernas, restaurantes y casas de
comidas, etc., se provean de las ta
pas o cubiertas automáticas de cristal,
metal o celuloide, necesarias para pro
teger las botellas o jarras de agua pa-
ra bebida, así como de las cápsulas
metálicas para cubrir los golletes o
cuellos de las botellas de vinos, jara
bes, licores, etc., transurrido el cual
se impondrán obligatoriamente, bajo
las responsabilidades y sanciones que
enumera este Reglamento.»

instalarse aparatos que funcionen a
presión, si en la localidad existe red
de distribución de agua, o de filtra-
ción por cualquiera de los sistemas
aceptados en la práctica en las demás
poblaciones. >

mentación militar para poder califi
cario.

Sargento licenciado Jesús Gallego
Quero, por falta de documentación
militar y de certificados módico y de-
antecedentes penales.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de Junio de 1929.

ídem íd. Ventura Moreno Sanz, por
falta de certificado de conducta expe-
dida por la Tenencia de Alcaldía.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Idem íd. Miguel Gutiérrez Gil, por
haber caducado lo validez del certifi-
cado de antecedentes penales qua
acompaña a su instancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 2.° Que al epígrafe cuadras, esta-
blos, paradores, porquerizas, rediles,
albergues animales de cualquier cla-
se, se adicione lo siguiente:

Paisano Antonio Ruiz Martínez, por
no acompañar documento legal algu-
no para acreditar se halla comprendi-
do dentro de los límites de la edad
señalada en la convocatoria.

fldministPación Central
REAL ORDEN

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Excmo Sr.: Vistas las reclamacie-

nes presentadas por varios industria-
les propietarios de fondas, hoteles,
pensiones, casas de huéspedes e in-
ternados, cafés, bares, etc., sobre las
dificultades que encuentran para dar
cumplimiento a las disposiciones del
Reglamento de 22 de Mayo último
sobre protección de las botellas o ja-
rras de agua para bebida con tapas o
cubiertas automáticas de metal, cris-
talo celuloide, etc., por no existir en
el mercado fabricación de esta natu-
raleza en cant'dad bastante para aten-
der a las demandas que exigen las
necesidades de estos servicios, por lo
que solicitan se conceda un plazo
prudencial para que puedan dar cum-
plimiento a las disposiciones anuncia
das, y teniendo en cuenta que es jus-
to acceder a la pretensión de referen-
cia, por cuanto con ello se facilita la
adquisición de tales elementos protec-
tores de bebidas; y siendo, por otra
parte, necesario determinar ía perio-
dicidad con que han de ser efectuadas
las operaciones de desinfección, desin-
sectación y desratización en los edifi
cios y locales correspondientes a los
servicios de inspección veterinaria que
no figuran en el citado Reglamento,
así como incluir alguna otra prescrip-
ción omitida en el mismo, de confor-
midad con lo propuesto por la Direc-
ción general de Sanidad,

«Estos establecimientos se desinfec
taran, desinsectarán y desratizarán
cada cuatro meses como mínimum».

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

Joaquín Ventara Bañares, por no
acompañar documento legal alguno
para acreditar se halla comprendido
dentro de los límites de la edad se-
ñalada en la convocatoria.

Que al epígrafe mataderos particu
lares, chacinerías, quemaderos, deso-
lladeros, locales de industrialización
de productos animales, se agregue:

En cumplimiento de lo prevenido
en la convocatoria inserta en la Gace
ta número 139, del día 19 de Mayo úl
timo, para proveer por oposición dos
plazas de Auxiliares de primera clase
de Administración civil (Mecanógra-
fos) que existen vacantes en esta Jun-
ta calificadora, a continuación se pu-
blica la relación de los aspirantes que
han sido admitidos por acreditar re-
unen las condiciones exigidas en dicha
convocatoria, mediante la presenta-
ción de los documentos prevenidos en
la misma.

Notas.
—

1.a Las reclamaciones por
cualquier género de errores que hayan
de formularse ante la Junta deberán
tener entrada en ésta antes del día 24
del corrientemes, publicándose la pro-
puesta definitiva al siguiente día.

2.* Los señores opositores deberán
ingresar en la Habilitación de esta
Junta, antes del último día hábil del
mes actual, la cantidad de 20 pesetas
en concepto de derechos ae examen.

«Estos establecimientos se desinfec-
tarán, desinsectarán y desratizarán
cada tres meses, como mínimum.»

Que al epígrafe «Carnicerías, pesca-
derías, hueverías, lecherías, expende
durías de productos alimenticios ani-
males» se añada:

«Estos establecimientos se desinfec-
tarán, desinsectarán y desratizarán
cada seis meses, eomo mínimum.»

3.° Que al final del artículo 22 se
adicione lo siguiente:

Para opositar como acogidos a los bene
fiaos del Decreto ley del 6 de Sep-
tiembre de 1925:

3.* Los ejercicios de la oposición
darán principio a las diez y ocho ho-
ras del día 1.° de Julio próximo.

«El régimen y procedimiento para
la práctica de las desinfecciones, de-
sinsectaciones y dssratizaciones, co-
rrespondientes a los locales yedificios
que comprende la inspección veteri-
naria a la que se refieren las tres tari-
fas últimas del Reglamento, se ajus-
tará a las normas generales establecí
das en los artículos 10 y 11 y demás
concordantes de este Reglamento,
aplicables en cada caso a juicio del
Inspector Veterinario municipal.»

Sargento licenciado Gregorio Lacar-
ta Rodríguez.

Madrid, 14 de Junio de 1929.-
General Presidente, José Villalba

-El

ídem íd
Golf.

D. Antonio Elorriaga

ídem íd. D.Eusebio Sánchiz Verde
Soldado ídem D. Manuel Menón

dez Méndez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración
Suboficial de complemento D. An

tonio Blázquez González.
Soldado licenciado José García Ga

lán.

En cumplimiento del párrafo segun-
do del artículo 26 del Reglamento de
23 de Agosto de 1924, y a los efectos
legales oportunos, se hacen públicos
los dos últimos nombramientos reci-
bidos, relativos al concurso de Secre-
tarios de primera categoría convocado
por Real orden de 27 de Diciembre de
1928 (Gaceta del 33), y que completan
las dos relaciones publícalas en las
Gacetas de 3 de Marzo y 11 de Abril
del corriente año:

ídem íd, Marciano González Es
4.° Alfinal de la letra j) «Escue-

las e internados» yantes de la letra k)
«Casas de baños» se hará figurar la
siguiente prescripción:

teban
Para poder opositar en turno libre

D.Agustín Martín Jiménez.
José Fernández Navamuel.
José Vílchez Montalvo.
Luis Díaz Jiménez.

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1~» Que entre las disposiciones
adicionales 2.* y 3.* del Reglamento
de 22 de Mayo último, figure otra dis-
posición adicional 2*.' bis, redactada
en la siguiente formaM

«En las fondas, hoteles, pensiones,
casas de viajeros y de huéspedes, res
taurantes, casas de comidas, cafés,
bares y tabernas, posadas y parado-
res, Sociedades y Círculos de recreo
y en las Escuelas e internados, así co
mo en todos los establecimientos de
alojamiento y consumición pública de
alimentos y bebidas, se servirá el
agua filtrada, para lo cual deberán

D.Mariano Castañón de* la Lama
Noriega.
Relación de los solicitantes que se decla-

ran no admitidos por las causas que

Provincia de Santa Cruz de Tene-
rife.

—Cabildo insular de la Gomera,
D. Carmelo Luis Ros Alférez.

\u25a0fs^joñcede i. un P-azo üe

dos meses, a contar desde esta fecha,
para que los dueños o arrendatarios
de fondas, hoteles, pensiones, casas

Provincia de Santander.
—

Ayunta-
miento de Valderredible, D. Juan deL
Río Crespo.

Licenciado del Ejército Ildefonso
Moratilla Miera, por falta de docu-

se expresan
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Los Gobernadores eiviles se servi-
rán insertar el presente anuncio y re-
lación en el Boletín Oficial, y las
Corporaciones interesadas deberán re-
mitir,si no lo hubieren hecho ya, cer-
tificado de la toma de posesión del
electo.

subasta puedan examinar el pliego de
condiciones que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección.

ció de 1928 se hallan de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por plazo de quince días, al objeto de
que puedan examinarse por cuantas
personas lo deseen y formular por es-
crito los reparos y observaciones per-
tinentes, durante dichi plazo y los
ocho días siguientes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 126 del
Reglamento de Hacienda Munioipal.

Becerril de la Sierra, 1° de Junio
de 1929.

de este Ayuntamiento, a los efectos
del artículo 579 del vigente Estatuto
Municipal y 126 del Reglamento.

Getafe, 12 de Junio de 1929.
Para tomar parte en la licitación

será requisito indispensable presentar
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta, en el Registro de
esta Dirección, durante las horas de
oficina, de diez a trece, además del
pliego de proposición ajustado al mo-
delo que a continuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
500 peseta* en metálico o en valores
admisibles para fianzas, computándo-
se su valor según los preceptos lega-
les vigentes.

El Alcalde,
R. Carredón

(Núm. 1.441)Madrid, 19 de Junio de 1929.— El
Director general, Emilio Vellando. HORTALEZA

Aprobadas por este Ayuntamiento
Pleno las cuentas municipales de esta
localidad correspondientes al ejercicio
1928, con los documentos que las jus-
tifican, se hace público que las mis
mas se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por plazo
de quince días, al objeto de que cual-
quier habitante del término municipal
pueda examinarlas y hacer las recla-
maciones pertinentes, durante dicho
plazo de exposición y los ocho días
siguientes, en la inteligencia de que,
transcurrido que sea, no se admitirá

DIRECCIÓN GENERAL
de la

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE
El Alcalde,

Luciano Andrés

(Núm. 1.327)
ANUNCIO GARGANTILLA

El día 30 de Julio próximo, a las
once de la mañana, se celebrará en
mi despacho de esta Dirección gene-
ral la segunda subasta pública para
contratar el suministro de carbón de
cok metalúrgico que se considera ne
cesario en esta Fábrica durante el
año 1930.

El Ayuntamiento Pleno de mipre-
sidencia, en seisión extraordinaria del
día 4 del actual, acordó enajenar, en

pública subarta, para con su importe
atender a gastos de obras de interés
local, las fincas siguientes:

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., que vive ca-

lle de..., número ..., y que reúne
ouantas circunstancias exige la Ley
para contratar con el Estado, entera-
do del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid número ..., fecha ..., o en el
Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero ..., fecha ..., y de cuantos requi-
sitos se previenen en el pliego de con-
diciones aprobado para adquirir en su-
basta pública 30.003 kilogramos de
carbón de hulla grasa, de producción
nacional, que se considera necesario
en la Sección de Moneda de la Direc
ción general de laFábrica de Moneda
y Timbre durante el año de 1930, se
compromete a entregar en el expresa
do establecimiento la expresada canti-
dad de dicha clase de carbón y la que
comooonsignación extraordinaria pue-
dan pedírsele, hasta un 50 por 100
más, con sujeción a loprevenido en
el mencionado pliego de condiciones,
el cual acepta sin alteración ulterior,
por el precio de ... pesetas ... cénti-
mos (en letra) cada kilogramo, y ha-
ciendo constar que el carbón a sumi-
nistrar procederá del establecimiento
sito en ..., propiedad de D. ...

Un predio a pastos, llamado Corral
de Concejo, su cabida 15 áreas.

ninguna
Hortaleza, 22 de Mayo de 1929.

El Alcalde,
Federico Niíñez

" Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección.

Otro ídem de pastos, sobrante de
vía pública, al sitio Cantos Hincados,

lindante con la Dehesa Boyal, su ca-
bida 34 áreas, 82 centiáreas.

(Núm. 1.270)

LOECHES
Otro ídem en dicho sitio, entre la

carretera y el camino, cabida 6 áreas. El Ayuntamiento Pleno, en sesión
de este día, ha aprobado las cuentas
generales de este Municipio, corres-
pondientes al año 1928, y ha acordado
se expongan al público, por término
de quince días, para oír reclama-
ciones.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presen-
tar, hasta el día hábil anterior al des
tinado para la subasta, en el Registro
de esta Dirección, durante las horas
de oficinas, de diez a trece, además
del pliego de proposición ajustado al
modelo que a continuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
500 pesetas en metálico o en valores
admisibles para fianzas, computándo-
se su valor según los preceptos lega-
les vigentes.

Otro ídem al sitio La Cabezada, de
pastos, cabida 17 áreas, 41 centiáreas.

Otro ídem de labor, llamado Cerca
del Señor, al sitio las Fuentecillas, su
cabida 69 áreas, 64 eentiáreas.

Otro ídem erial, al sitio del Sobaco,
cabida 46 áreas, lindante con la Ce-
rrada Espinar.

Loeches, 18 de Mayo de 1929.
El Alcalde,

Faustino Callo
Otro ídem en dicho sitio, erial, ca-

bida 17 áreas, 34 centiáreas, lindante
con las Palnjas.

(Núm. 1.223)

MÓSTOLES

Otro ídem al sitio laDeseada, ca-

bida 34 áreas, 82 centiáreas, erial.
El día 19 de Julio próximo, a las

doce, se celebrará en esta Casa Con-
sistorial la subasta de pastos de ras-
trojera del soto de esta Villa,bajo
el tipo de 250 pesetas, para su apro-
vechamiento eon 200 cabezas de ga-
nado lanar ycerda, ycondiciones del
pliego que está de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Otro ídem al sitio Zarzo del Nava-
rejo, erial, cabida 69 áreas, 64 centi-
áreas .

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., que vive en

la calle de ..., número ..., yque reúne
cuantas circunstancias exige la Ley
para contratar con el Estado, entera-
do del anuncio inserto en la Gaceta
de Madrid, número ..., fecha ..., o en
el Boletín Oficial de esta provincia,
número ..., fecha .. ,y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de
condiciones aprobado, para adquirir,
en subasta pública, 70.000 kilogramos
de carbón de cok metalúrgico que se
consideran necesarios en la Sección de
Moneda de la Dirección general de la
Fábrica de Moneda y Timbre duran-
te el año 1930, se compromete a en-
tregar en el expresado Establecimien-
to la referida cantidad de dicha clase
de carbón y los que, oomo consigna-
ción extraordinaria, puedan pedírsele,
hasta un 50 por 100 más, con sujeción
a lo prevenido en el mencionado plie
go de condiciones, el cual acepta sin
alteración ulterior por el precio de ...

(Fecha y firma del interesado)
Madrid, 27 de Junio de 1929.

El Director general,
José R. Sedaño

Otro ídem al sitio las Culebrillas,
erial con monte de encina, cabida tres
hectáreas

Otro ídem titulado Cerca de Santia-
go, de labor, cabida una hectárea.

Otro ídem al sitio Cerca Redonda,
titulado Peña del Huevo y Bernardi-
ta, cabida 6 hectáreas, erial, con mon-
te da encina.

Móstoles, 21 de Junio de 1929.
ElAlcalde,

Benigno Rodríguez
(E.—430)

(Núm. 1.492) (E.—424)

AYUNTAMIENTOS NAVALAGAMELLA
Otro ídem titulado La Asomadilla,

labor y erial, cabida una hectárea.
Las cuentas municipales del pasado-

ejercicio de 1928, con sus justifican-
tes, se hallan terminadas y expuestas
al público, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por término de quince días,
a fin de que los habitantes del térmi-
no municipal puedan formular, por
escrito, los reparos y observaciones
que estimen producentes, conforme a
lo dispuesto en el artículo 126 del Re-
glamento de Hacienda Municipal,
pues transcurrido dicho plazo no se-
admitirá impugnación alguna.

ALGETE
Otro ídem titulado Peña del Gato,

erial, cabida 8hectáreas.
Formuladas y rendidas las cuentas

municipales de esta localidad, corres-
pondientes a los ejercicios segundo se-
mestre de 1926, año 1927 y 1928, con
los documentos que las justifican, se
hallan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos
reglamentarios.

Otro ídem titulado Pumarejos, pas-
to y monte robledal, cabida diez nec-
tareas.

Una casa en la calle de Carretas,

número 6, de 48 metros de extensión
superficial.

Una cuadra en dicha calle, número
24, de 6 metros cuadrados de exten-
sión superficial.

Algete, a 22 de Mayo de 1929.
El Alcalde,

Gabriel Tellaeche
pesetas céntimos (en letra) cada kilo-
gramo, y haciendo constar que el car-
bón a suministrar procederá del es-
tablecimiento sito en ..., propiedad
deD. ...

Navalagamella, a 1.° de Junio
de 1929.Lo que se anuncia al público por el

plazo de quince días, a fin de que du-
rante el mismo puedan formularse las
reclamaciones que se estimen conve
nientes, advirtiendo que, pasado di-
cho plazo, no se admitirá ninguna.

(Núm. 1.249) El Alcalde,
Justo SáezARROYOMOLINOS

(Fecha y firma del interesado)
Madrid, 28 de Junio de 1929.

Se hallan terminadas las cuentas
municipales de esta Villa, correspon
dientes al año 1928, y quedan expues-
tas al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por el plazo de quince
días, durante los cuales podrán pre
sentarse reclamaciones contra las mis

(Nún 1.338)

PEDREZUELA
ElDirector general, Gargantilla, a 22 de Junio de 1929 La Comisión Municipal Permanente

acordó, en sesión de 26 de Mayo, pro-
poner al Ayuntamiento Pleno uu su-
plemento de crédito por 1.087,81 pe-
setas, con el destino siguiente:

Alcapítulo 4.°, artículo 1.°, Alum-
brado público, 432,80 pesetas.

Alcapítulo 10, artículo 6.°, Para la
fiesta del Libro, 4,50 pesetas.

Alcapítulo 19, Resultas, Para cuo-
ta de Brigada Sanitaria del año eco-
nómico 1924 a 25 y resto de 1928,
98,16 pesetas.

José R. Sedaño El Alcalde,
(E.—435) Sebastián Domínguez

(Núm. 1.491) (E.-421)
El día 29 de Julio próximo, a las

once de la mañana, se celebrará en mi
despacho de esta Dirección segunda
subasta pública para contratar el su
ministro de carbón de hulla grasa que
sé considera necesario en esta Fábrica
durante el año de 1930.

mas
Arroyomolinos, 13 de Mayo de 1929

El Alcalde,
GETAFE

Las cuentas de fondos municipales,
correspondientes a los ejercicios de
1925 26, segundo semestre de 1926,
1927 y 1928, aprobadas por la Comi-
sión Municipal Permanente, se en-
cuentran expuestas al público, por el
plazo de quince días, en la Secretaría

Benigno Martín
(Núm. 1.189)

BECERRIL DE LA SIERRA
Las cuentas municipales de este

Municipio correspondientes al ejerci-
Lo que se anuncia para que las per-

sonas que deseen tomar parte en la
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Para 16 centésimas por diferencia
de gastos de Instrucción Pública del
2° semestre de 1926 y año de 1927,
361,71 pesetas.

todos los comprobantes, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría de
esta Corporación, por espacio de quin-
ce días consecutivos, a contar desde
que el presente aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, para
su examen y reclamación.

ría de este Ayuntamiento, por sspacio
de quince días al objeto de que cual-
quier habitante del término munici-
pal pueda examinarlas y formular,
por escrito, los reparos y observacio-
nes que estime pertinentes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
126 del Reglamento de la Hacienda
Municipal; en la inteligencia de que,
transcurrido que sea dicho plazo, no
se admitirá reclamación ninguna.

se insertarán en el Boletín Oficial de
esta provincia y Gaceta de Madrid, elfallo de las dos sentencias qne dictó
la Sala primara del Tribunal Supremo
con fecha 28 de Junio de 1927, para
que llegue a conocimiento de D. Car-
los Theveneau o de sus herederos, en
el caso de que aquél hubiese fallecido,
y_ concediéndoles el plazo de cinco
días para que puedan personarse en
esta procedimiento de ejecución de
sentencia; apercibos que, de no verifi-
carlo, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, remitiéndose dichos edic-
tos con los oportunos oficios a )os
efectos de aquella inserción. Lo man-
do y firma S. S., doy fe.—M. Torres.
Ante mí, Juan León.

P_Á 1,20 por 100 de Pagos de los
años §925-26 a 1928, 104.01 pesetas.

Para Contribución de Utilidades en
1928, 86,63 pesetas.

Suma, 1.087,81 pesetas.
Yque se cubra con el exceso resul-

tante y sin aplicación de los ingresos
sobre los pagos en la liquidación del
presupuesto anterior de 1928.

Lo que se anuncia al público para
qae, en el plazo de quince días, pue
dan presentarse las reclamaciones
pertioentes, ;a cumplimiento del ar
tículo 12 del Reglamento de Hacienda
Municipal

Pedrezuela, 4 de Junio de 1929.
El Secretario,

Ramón Gómez
(Núm. 1.362)

Rivatejada, 5 de Junio de 1929.
El Alcalde,

Julián Meco
(Núm. 1.393)

Villaconejos, a 20 de Mayo de 1929

\u25a0Felipe Mesas
VALDEOLMOS

Don Valentín Merino García, Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento, (Núm. 1.279)
Hago saber: Que habiéndose forma-

do el Apéndice al amillaramiento de
la riqueza urbana de este término mu
nicipal, la Junta pericial ha acordado
que se exponga al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por el
término de quince días, a contar desde
esta fecha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarloy hacer
dentro de dicho plazo las reclamaoio
nes que consideren justas, por medio
de instancia dirigida a la referida Jun-
ta y acompañada de los documentos
justificativos correspondientes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Los fallos de las sentencias a que se

refiere la providencia transcrita, son
del tenor siguiente:

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA
En autos de mayor cuantía seguidos

en este Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista por doña
Marría Martel y Bernuy, contra don
Carlos Theveneau y doña Luisa Serra-
no Navarro y otros, como herederos y
causahabientes de D.Eduardo León y
Llerena, sobre nulidad de juicio ejecu-
tivo y otros extremos, hoy en ejecu-
ción de sentencia y a virtud de escri-
to presentado por la parte actora, se
ha dictado la providencia del tenor
siguiente:

Fallamos
Que debemos declarar y declaramos

haber lugar al recurso de casación por
infracción de la Ley, interpuesto por
doña Feliciana Martel yBernuy, y,en su
consecuencia, casamos y anulamos la
sentencia dictada por la *^ala segunda
de lo Civil de la Audiencia Territorial
de esta Corte con fecha 26 de Febrero
de 1925. Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la Gaceta e
insertará en la Colección Legislativa,
pasándose al efecto las copias necesa-
rias, los pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Francisco García Goyena.

Mariano Avellón. —
Luis Ibarguen.

—
Diego Medina García.

—
R. Salustiano

Portal.
—

Soturnino Bajo.— Martín Pe-
rillán Marcos.

RIVATEJADA
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 295 del Estatuto Muni-
cipal y en el 5.° de la Hacienda Mu-
nicipal vigentes, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de ocho días
consecutivos, contados desde que el
presente aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, él pro
yeoto de modificaciones del Presu
puesto ordinario de este Municipio
para el próximo año natural de 1390.

Rivatejada, 5 de Junio de 1929.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados.

Dado en Valdeolmos, a 5 de Junio
de 1929. ProvidenciaP. S. M.:

El Secretario,
Juez, Sr. Torres. —Madrid, 20 de

Junio de 1929.
—

Por presentado este
escrito con el poder que se acompaña,
únanse a los autos de su razón, en los
que se tiene por comparecido y parte,
a nombre yrepresentación, en concep-
to de pobre, de doña María Feliciana
Martel y Bernuy, al Procurador don
César Escrivá de Romaní, cesando en
dicha representación el que anterior-
mente la ostentaba, Procurador don
Vicente Garrido, y, como se solicita,
publíquense por medio de edictos que

Jesús Leriola
El Alcalde,

Valentín Merino
(Núm. 1.370)El Alcalde,

Julián Meco Fallamos
VILLACONEJOS Que debemos declarar y declaramos

ser firme y ejecutoria la sentencia de
31 de Diciembre de 1912, en cuanto
declaró la nulidad de la escritura de
préstamo, la nulidad del juicio ejecu-
tivo y la nulidad de la venta de las
fincas qua fueron objeto de dicha eje-

(Núm. 1.393)
Formuladas y rendidas las cuentas

municipales de esta localidad, corres-
pondientes al ejercicio de 1928, con
los documentos que las justifican, sehallarán de manifiesto en la Secreta-

Las cuentas municipales de este
Ayuntamiento, correspondientes al

Presupuesto del ejercicio de 1928, con
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consignación que «Para gastos déla Exposición de Sevilla» figura en
el Presupuesto vigente. al precio de 2,15 pesetas, cada una de las estancias que causen en di-

cho Establecimiento las enfermas allí recluidas por cuenta de esta
Diputación, autorizándole para formalizar el correspondiente contra
to en las condiciones que en su moción indica.

413. Quedar enterada, con satisfacción, del oficio del Ingeniero
Jefe del Distrito Forestal de esta provincia, complaciéndose, al tomar
posesión de este cargo, en significar a esta Corporación el recono-
cimiento del servicio forestal por el interés y acción singularmente
eficaz en la obra de reconstitución de la riqueza arbórea de la misma.

396. Quedar enterada del oficio de la Intervención de Fondos Pro-
vinciales manifestando que el día 5 del actual y bajo cargareme nú-
mero 176, tuvo ingreso en la Caja de Fondos Provinciales la cantidad
de 1.500 pesetas, importe de 20.000 tejas entregadas a los Asilos de
El Pardo, al precio de 7,50 pesetas, procedentes del derribo de las
guardillas del Hospital Provincial, en virtud de autorización acorda-
da en 12 de Septiembre último.

414. Que, bajo la responsabilidad y vigilancia del señor Arquitec-
to Jefe Provincial, se declare de abono la factura presentada por don
Carlos Wagner, representante de la Casa "Warez, encargada de la
ejecución de tres maquetas de los proyectos del Hospicio Provincial
del Pabellón de Oncología y del Instituto de Puericultura, importan-
te 6.064,17 pesetas, primer plazo correspondiente a la tercera parte
de 18.192,50 pesetas, ya deducido el 5 por 100 en que se acordó la ex-
presada obra, y cuyo importe se pagará con cargo a la consignación
del Capítulo XI, Artículo 8.°, «Otras obras» del Presupuesto vigente.

397. Autorizar al señor Arquitecto Jefe Provincial para que, por
administración, ejecute las obras de reparación y saneamiento en el
Depósito general de cadáveres del Hospital Provincial, y que sü im-
porte de 7.969,24 pesetas se abone eon cargo a la partida de 8.OOO
consignada a tal efecto en la relación 9.a <- Obras», del presupuesto
parcial vigente del Establecimiento.415. Elevar instancia ál excelentísimo señor Ministro de la Gober-

nación, de conformidad con lo solicitado por D.Rafael Laque Pérez,
para que le sea concedida a Sor Jérónima de Jesús, Superiora general
ele la Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón
de Jesús, la Gran Cruz de Beneficencia.

398. Autorizar al Arquitecto Jefe Provincial para que, por admi-
nistración, proceda a desmontar los depósitos de hierro, sin servicio,
colocados sobre el nuevo Pabellón de Baños y Peluquerías del Hos-
pital Provincial, y que el importe de estas obras, de 3.000 pesetas, se
abone con cargo a igual suma consignada al efecto en la relación 9.*
«Obras», del presupuesto parcial vigente del Establecimiento.

416. Quedar enterada del oficio del Presidente de la Diputación
Provincial de Sevilla, comunicando haber acordado el Pleno de aque-
lla Corporación convocar la tercera Asamblea de Diputaciones de Ré-
gimen común, para el mes de Octubre próximo, en dicha Ciudad.

417. Suscribirse a la revista agropecuaria Agricultura abonándose
su importe de 18 pesetas anuales con cargo a la consignación que
«Para suscripciones, anuncios, impresiones, ete.», figura en el Capítu-
lo I,Artículo 9." del Presupuesto vigente.

418. Quedar enterada y conforme con el oficio del excelentísimo
señor Gobernador Civilde esta provincia nombrando Diputado inte-
rino, con el carácter de directo suplente, en la vacante que existe por
dimisión de D.Manuel Labiano Vicuña, a D. Luis Fernández Cid.

399. Que pasen a informe del Decano accidental del Cuerpo de Le-
trados, señor Piniés, los antecedentes relativos a la rectificación del
primer apellido del acogido que fué de la Inclusa, Lorenzo García
Moya, indicándole que el error se sufrió en dicho Establecimiento al
hacer el correspondiente asiento, toda vez que al ingresar la madre
en la Casa de Maternidad, donde aquél nació, dijo llamarse Caya Gar
cía, y no Gracia como aparece en los libros del primero de dichos
Establecimientos.

400. Desestimar la solicitud formulada por D. José Matamoros, en
súplica de que, por esta Corporación, se le facilite un cilindro detrac-
ción animal para el apisonado del firme de una carretera particular
existente en finca de su propiedad sita en término de Griñón,

419. Quedar enterada y conforme con la carta del excelentísimo
señor Ministro de los Países Bajos y aceptar, con reconocimiento, la
invitación hecha para que el señor Presidente de esta Corporación 401. Desestimar, estándose a lo acordado por la Comisión Provin-
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!*ción, pero declaramos asimismo
ue, por falta de expresión de esta
Jntencia y al no poderse entregar las
ncas por haberse irreivindicables,

los herederos de D. Eduardo León y
Llerena no tienen otra obligación que
la de abonar la diferencia de precio
entre el que pagaron eu la subasta ju
dioial, gastos judiciales del remate y
de transmisión de las fincas a nn ter-
cero, y el que obtuvieron al vender
nuevamente las finoas ejecutadas, y
esto cuando por haber hecho pago la
ejecutada de los bienes del ejecutante
éste se los reclame, o cuando la ejecu
tada no haya podido hacer efectivos
sus derechos del ejecutante, pues esta
subordinación de derechos y obliga-
ciones van escalonadas en las tres de-
claraciones esenciales que contiene el
fallo que se intenta ejecutar, sin hacer
condenación de costas en ninguna de
las instancias. Así por esta nuestra
sentencia, irrevocablemente juzgan-
do lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
Francisco García Goyena.

Mariano Avellón.
—

Luis Ibarguen.—
Diego Medina Gareía.

—
R. Salustia-

iio Portal.
—

Saturnino Bajo.
—

Martín
Perillán Marcos.

tituída por D. Pegerto Vázquez Ro-
dríguez, en causa seguida eñ este Juz-
gado por robo, número 91 de 1925,
contra Ponciano García Cabrales y
otros, se sacan a la venta, en pública
subasta, por término de ocho días, los
bienes embargados como de su pro-
piedad siguieutes:

NAVALCARNERO dido Vigre, con domicilio en la calle
de Segovia, número 29, por providen
cia de este día he acordado se sa-
quen a pública subasta los bisnes si-
guientes:

1 Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgon,
Juez de instrucción del partido de
Navalcarnero .
Hago sabes: Que para hacer efecti-

vas las costas en que ha sido condena-
do el procesado Isidoro Rodríguez El-
vira en sumario seguido en este Juz
gado, por tenencia ilícita de armas,
con el número 38 del año último, se
saca a pública y segunda subasta, con
la rebaja del 25 por 109 de la tasa
ción, la finca siguiente:

Un mostrador de mármol, con dos
lunas.

Un juego de cuchillas de carnicero.
Un tajo.200 pares de alpargatas, varios ta-

maños, 400 pesetas; 50 pares de al
pargatas de lona y suela clavada,
100 ídem; 30 pares de brodequines,
corte material, piso de goma, núme-
ros del 34 al 40, 240 ídem; 10 pares
de sandalias de cuero y piso de goma,
35 ídem; 2 docenas de escobas de pal-
ma, con mango de madera, 6 ídem:
6 docenas de escobillas de palma, 12
ide m, yun mostrador de madera de
pino, de metro y medio de largo, 60
ídem.— Total, 853 ídem.

Un peso con dos platillos.
Los enumerados bienes han sido

justipreciados en la cantidad de 203
pesetas y se encuentran depositados
en poder del denunciado don Cándido
Vigre, en su domicilio, calle de Sego-
via, número 29, habiéndose señalado
el día 27 del actual y hora de las doce,
en la Sala audiencia d^^^^teJuzgada,
sita en la carrera de San ii^-feaiaeo

Casa y corral en Sevilla laNueva y
su calle de Sevillanos, número 6, que
linda: derecha, Benito Martínez y Se-
gundo Yanguas; izquierda, Fermina
Elvira, y fondo, Julián Elvira; tasa
da en seiscientas pesetas.

Para el remate de dicha finca se ha
señalado la hora de las once del 23 de
Julio próximo, en la Sala audiencia
de este Juzgado, haciéndose saber a
los licitadores: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de la subasta: que
para tomar parte en la misma debe-
rán consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
de dicho tipo, y que no han sido su
piídos los títulos de propiedad, que se
harán a cargo del rematante.

número 8, advirtióndose: que aosff
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo de los
bienes embargados, y que para tomar
parte en la subasta deberán ios licita-
dores consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 en efectivo
de la tasación de los bienes que sirven
de tipo para la subasta.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 20 de Julio pro-
simo, a las once de la mañana, advir-
tiéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del .Juzgado una
cantidad igual al 10 por 100 efectivo
del valor de los bienes que se venden,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a 10 de Junio de
1929.

—
El Juez munioipal suplente,

Alfonso Sánchez Cervera.
—

El Secre
tario, Rioardo López Barroso.

—
Ru-

bricados.

Y para que sirva de notificación a
D. Carlos Theveneau o sus herederos,
cuyo domicilio o paradero se descono-
ce, y a los demás efectos acordados Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
la tasación, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Navalcarnero, a 21 de Ju
nio de 1929.en la providencia transcrita, se expi-

de la presente, para sn inserción en la
Gaceta y Boletín Oficial de esta
provinoia de Madrid, a 21 de Junio
de 1929.

El Secretario,
Valentín Ortiz

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a 10 de Junio
de 1929.

Que los bienes que se venden se en-
cuentran depositados en poder de don
Pegerto Vázquez Rodríguez, veoino
de Madrid, calle de Virgen de Nieva,
número 1, en donde podrán ser vistos
por quien desee tomar parte en la su
basta .

Luis O. de Rozas
(Núm. 1.487) (C—199)

El Secretario,
Ricardo López Barroso

V.*B.°
ElSecretario,

juzgados municipalesJuan León
(C—203)

LATINA El Juez municipal suplente,
Alfonso S^jerver^^M

(Núm. 1.455)1
ALCALÁ DE HENARES

Don Manuel María Cavanillas Pros
per, Juez de instrucción de Alcalá
de Henares y su partido.

Dado en Alcalá de Henares, a 11 de
Junio de 1929. El Secretario,

Hilario Dago
Manuel M. Cavanillas
(Núm. 1.459) (C—202)

Don Alfonso Sánchez Cervera, Juez
municipal suplente del distrito de (C—801)
la Latina de esta Corte,

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70Por el presente hago saber: Que

para pago de importe de fianza cons-

Hago saber: Que en el expediente
para la exacción de lamulta impuesta
de 200 pesetas al denunciado D. Cán- Teléfono AH.20P
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cial en 22 de Marzo de 1928, la instancia de D. Macario Blas y Ma-
nada, en la que solicita se adopten las medidas necesarias para habi-
litar caminos para poder extraer las aguas minero medicinales del
manantial de su propiedad «La Fe», sito en término municipal de
Moralzarzal.

497. Aprobar el proyecto de línea de transporte de energía eléc-
trica desde la Central Hidroeléctrica de Puente Nuevo (Avila) a Ma-
drid, propiedad de Saltos del Alberche, que ha de cruzar el camino
provincial de San Martín de Valdeigíesias al límite de la provincia, el
vecinal de Villamanta a Villamantilla y la carretera provincial de Vi-
llaviciosa de Odón a Móstoles, quedando exenta esta concesión del
pago del arbitrio provincial por no ocupar con sus postes zona alguna
sujeta a servidumbre.

402. Quedar enterada de que el Ayuntamiento de Galapagar ha in-
gresado en la Caja Provincial la cantidad de 15.000 pesetas a cuenta
de las 37.333,34 que tiene ofrecidas para la construcción del camino
vecinal de Galapagar a la carretera de La Coruña, por el apeadero de
La Navata, y que, estando a lo acordado, se comunique este acuerdo
al citado Ayuntamiento para que proceda al ingreso en dicha Caja del
resto hasta el completo pago de la cantidad ofrecida, o sean 22.333,34
pesetas, antes de ser anunciada la subasta.

408. Aprobar el proyecto y presupuesto y pliegos de condiciones
para las obras de encintado y riego asfáltico por penetración en la ca-
rretera provincial de la general de La Coruña a Colmenarejo por Gala-
pagar (trozo comprendido entre el empalme con la carretera de La
Coruña y el paso a nivel con la línea del ferrocarril del Norte), cuyo
importe de contrata es de 165.494,38 pesetas, yque se anuncie elopor-
tuno concurso para la contratación de este servicio.

403. Rescindir la contrata de obras para la contrucción de la va-
riante de la carretera de Cadalso de los Vidrios al Arroyo de Tórtolas,
y que se declare de abono al contratista D. Alipio Aranguena la can-
tidad de 2.379,52 pésetes, en concepto de gastos de subasta; advirtién-
dole que, durante el plazo de un mes, puede interponer ante el Tribu-
nal Contencioso Administrativo Provincial el recurso que le concede
el artículo 169 del Estatuto Provincial.

409. Conceder al Ayuntamiento de Majadahonda la cantidad de
10.000 pesetas con oargo al Artículo 4.°, Capítulo XIdel Presupues-
to vigente, para la terminación del camino vecinal de dicho pueblo
al de Las Rozas, autorizándole para que ejecute las obras por admi-
nistración .

404. Autorizar al señor Ingeniero Director de esta Corporación
¡ara que, de acuerdo con el señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas y
)iputado Visitador de carrateras, fije fecha para la recepción de las
bras de nueva construcción del camino vecinal de la carretera gene
al de Francia a Montejo de la Sierra por Pradeña y Piñuécar.

410. Aprobar el proyecto y pliego de condiciones de las obras de
reparación de explanación y firme del camino de la carretera de Pozue-
lo de Alarcón a Aravaca al camino viejo de Pozuelo, así como su pre-
supuesto de 22.825,71 pesetas, que se harán efectivas con cargo al
Artículo 4.°, Capítulo XIdel Presupuesto vigente, y que se anuncie la
subasta con sujeción a los preceptos del Reglamento de Contratación
de 2 de Julio de 1924.

405 Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras Pro
vinciales para que. de acuerdo con el señor Diputado Visitador de ca-
rreteras, fijefecha para la recepción definitiva del segundo riego asfál-
tico superficial de los kilómetros 5 8C0 al 7,5C0 de la carretera provin-
cial de Madrid a Canillas, y 3 al 8 de la general de Andalucía a la de
Extremadura, por Getafe y Leganés.

411. Aprobar el proyecto de reparación del firme del camino de la
Cnerda y rampa de acceso del Colegio de Huérfanos de Telégrafos a
la carretera de Madrid a Canillas, que asciende a 1* cantidad de pese-
tas 33.822,87, abonables con cargo a la consignación existente en el
Artíoulo 4.°, Capítulo XIdel Presupuesto en curso, así como también
los pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrativas,
y que se anuncie la correspondiente subasta.

406. Quedar enterada de la comunicación de la Dirección general
de Obras Públicas denegando la solicitud formulada por esta Presi-
dencia en súplica de que se concediese a esta Corporación laexclusiva
para la explotación de anuncios en las carreteras de la provincia per-
tenecientes al Estado.

412. Contribuir con 500 pesetas a la publicación del Libro de Oro
de la Exposición de Sevilla, abonándose esta cantidad con cargo a la


